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MOVIMIENTOS DE TIERRA
PARA LA URBANIZACION EL LIMON

ESPECIFICACIONES DE OBRA

1.  
ALCANCE

Estas especificaciones hacen referencia a los trabajos a adelantar para la ejecución de los movimientos de tierra para el proyecto de vivienda El Limón en la Ciudad de Ibagué.  

2.
DESCAPOTE Y  CORTES

2.1
DESCRIPCION

El trabajo de excavación consiste en el conjunto de las operaciones de excavar, remover, cargar, transportar y desechar o transportar hasta las zonas de utilización, todos los materiales de los cortes para los niveles propuestos y las rasantes indicadas, con las modificaciones que ordene el Interventor.

El trabajo comprende la excavación y remoción de la capa vegetal (o descapote) y de otros materiales blandos, orgánicos y objetables, en las áreas donde se hayan de construir cortes y terraplenes o en la subrasante de el proyecto; incluye además la escarificación, conformación y compactación de la subrasante en corte u la correcta construcción de las cunetas, de acuerdo con esta especificación y los planos y secciones transversales del proyecto.

También comprende la excavación, la remoción de toda roca in situ o de piedras en calzadas existentes de los trabajos de excavación en determinado tramo del proyecto, la limpieza y conformación de sus zonas laterales y las de préstamo y desecho. Comprende además la construcción de canales o zanjas de drenaje, zanjas interceptoras y acequias así como el mejoramiento de obras similares existentes y de causes naturales.

Todos los trabajos de excavación del proyecto en cualquier material, tales como cortes de la vía, canales o zanjas de drenaje, zanjas interceptoras y acequias así como el mejoramiento de obras similares y de cauces naturales y la excavación de materiales de préstamo en los planos  o determinados por el interventor.

Toda obra de esta naturaleza no indicada en los planos que sea ordenada por el Interventor durante la ejecución del contrato, se incluirá y pagará dentro del ítem “Descapote con buldózer” si, a juicio del interventor, se puede ejecutar con las herramientas convencionales de excavación manual o los equipos usados en las obras del contrato, tales como tractor con topadora y desgarradora, motoniveladora, traílla, pala de empuje o draga de arrastre.

2.2 PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCION 

2.2.1 GENERAL
Los programas, procedimientos y equipos de excavación deben ser previamente aprobados por el interventor.

Los trabajos deben ceñirse a buenas prácticas de construcción y ejecutarse de tal modo que no causen daños innecesarios a estructuras, vías, servicios públicos, propiedades o cultivos localizados cerca pero fuera de los límites de las excavaciones.  Las interrupciones del transito en vías existentes, durante los trabajos de descapote, deben ser mínimas y cuando se presente tal interrupción, por causas atribuibles o ajenas al Contratista, este deberá tomar inmediatamente las medidas necesarias para restablecer el transito y normalizar sus condiciones.

El Contratista será responsable por todo perjuicio resultante de contravención a estos preceptos y el interventor por esta causa podrá ordenar la modificación de procedimientos o la suspensión de los trabajos respectivos. La secuencia de todas las operaciones de excavación de cortes debe ser tal para asegurar la utilización más eficiente de todos los materiales, para la construcción de los terraplenes, pedraplenes y otras obras del proyecto.

2.2.2 CORTES MECANICOS
Los cortes se deben ejecutar de acuerdo con las secciones transversales del proyecto o las modificaciones por el interventor. Toda sobre-excavación que haga en Contratista, por negligencia o por conveniencia para la operación de sus equipos, correrá por su cuenta y el interventor la podrá suspender si así lo estima necesario por razones técnicas o económicas.
Al terminar la subrasante en corte, esta se debe escarificar en una profundidad de 5 a 10 cms., conformar de acuerdo con las pendientes transversales especificadas y compactar a un mínimo del 95% de la densidad máxima, determinada según la especificación T-180 de la AASHO, método D (Proctor Modificado), en una profundidad no menor de quince (15) centímetros.
2.3
CORTES DE TIERRA

El trabajo comprende el conjunto de excavación y nivelación (cajeo) de las zonas donde han de fundarse las viviendas y vías, incluyendo taludes y cunetas, así como la conformación y compactación de la subrasante en corte. Deberá ajustarse a los alineamientos y pendientes horizontales y verticales para los niveles propuestos.

Se considera como equipo adecuado el buldózer o la retroexcavadora pero el constructor podrá proponer a consideración del interventor el equipo mas adecuado para la operación a realizar, que garantice el avance físico de ejecución según el programa de trabajo y que permite el desarrollo de las etapas constructivas siguientes, así como no deberá producir daños innecesarios ni a construcciones y en general a terceras personas.

2.4 UTILIZACIÓN DE MATERIALES EXCAVADOS Y DESECHO DE SOBRANTES

Todos los materiales excavados de los cortes que sean utilizables y, según los planos y especificaciones o a juicio del interventor, necesarios para la construcción o protección de terraplenes, pedraplenes u otras partes de las obras proyectadas se deben utilizar en ellas; el Contratista no podrá desechar materiales ni retirarlos para fines distintos del contrato, sin la autorización previa del interventor.

Si el interventor así lo ordena, los materiales de descapote deben almacenarse para su uso posterior, en sitios accesibles y de manera aceptable para aquel.  El material de descapote se deberá usar en primer lugar para el recubrimiento de los taludes de los terraplenes terminados.

Los materiales sobrantes de los cortes deben ser colocados de acuerdo con las instrucciones del interventor y en zonas aprobadas por este; se usarán en primer lugar para el ensanche de terraplenes, el tendido de taludes de estos o para emparejar las zonas laterales de la vía y mejorar su drenaje.  Se desecharán en tal forma que no presenten ningún perjuicio al drenaje de la carretera o de los terrenos que ocupen, a la visibilidad en la vía o a la estabilidad de los taludes o del terreno al lado y debajo de la carretera.  Todos los materiales de desecho se deben extender y emparejar de tal modo que drenen las aguas alejándolas de las terrazas y vías, sin estancamiento y sin causar  erosión excesiva, y se deben conformar para presentar una buena apariencia.  No se admitirá el desecho encima y cerca de los taludes de corte.

Los materiales obtenidos de canales y obras similares se deben utilizar en los terraplenes del proyecto, extender o acordonar a lo largo de los causes excavados o desechar, según lo determine el interventor y a su entera satisfacción.

2.5 PRÉSTAMOS

Los materiales adicionales que se necesiten para la terminación de los terraplenes proyectados, se obtendrán mediante el ensanche de los cortes del proyecto o de zonas de préstamo, previamente aprobados por el interventor.  En la excavación de préstamos se seguirá todo lo pertinente a los procedimientos de construcción de cortes y canales.

Las presentes especificaciones técnicas determinan una distancia máxima de acarreo libre de 60 mts.  El interventor determinará el empleo de prestamos de acuerdo con la calidad de los materiales disponibles, las distancias de acarreo y los costos resultantes a los precios del contrato; solamente autorizará préstamos cuando la distancia promedio de acarreo, entre los respectivos centros de gravedad de un terraplén proyectado y un corte de materiales aprovechables, sea mayor que la distancia máxima de acarreo libre fijada en estas especificaciones o cuando la calidad del material de un corte localizado dentro de este límite a su juicio sea inadecuado.  Si el Contratista solicita explotar préstamos y desechar materiales de corte disponibles y adecuados, el interventor lo podrá autorizar siempre que el Contratista suministre los materiales de préstamo sin costo para el Contratante.
Si el desecho de materiales utilizables y necesarios para la construcción de los terraplenes o pedraplenes se ha efectuado sin autorización del interventor, el Contratista tendrá la obligación de reponerlos con materiales adecuados y sin costo para el Contratante.

El pago de sobreacarreos, las fuentes de materiales, la utilización de los materiales de cada una de las diversas obras del proyecto y las rutas de acarreo deberán ajustarse a planes detallados de trabajo, previamente aprobados por el interventor.

Dentro de la zona de la vía se podrán obtener materiales adicionales para la construcción de terraplenes, mediante el ensanche de los cortes proyectados, inclusive el de zanjas o canales laterales diseñados para ese mismo fin o para el drenaje de la vía.  No será permitido excavar materiales, de préstamo dentro de una zona en forma desordenada, sin control de taludes, cotas o pendientes y secciones transversales.

2.6 LIMPIEZA FINAL

Al terminar los trabajos de excavación y relleno en determinado tramo del proyecto, el Contratista deberá limpiar y conformar las zonas laterales de la vía y las de préstamo y desecho en todos los sitios, que determine el interventor, los cuales podrán incluir partes de la zonas laterales que no fueron ocupadas por la construcción ni por materiales de desecho.

2.7 TOLERANCIAS

Las tolerancias admisibles para la aceptación de la excavación de cortes y canales serán las siguientes:

Los taludes terminados de los cortes de la vía, zanjas y canales no deben acusar irregularidades visuales. La distancia entre el eje del proyecto y el borde de la excavación no será menor que la distancia señalada en los planos o a la modificada por el interventor.

La cota de cualquier punto de la sub-rasante conformada y compactada, no deberá variar en más de un (1) centímetro de la cota proyectada.  No se permitirá ninguna depresión que impida el rápido escurrimiento de las aguas hacia las cunetas. Las cotas de fondo de las cunetas, zanjas y canales no deberán diferir en más de un (1) centímetros de las proyectadas.

2.8 MEDIDA

Todos los cortes y excavaciones serán medidos por volumen ejecutado, con base en las áreas de corte de las secciones transversales consecutivas del proyecto verificadas por el interventor antes y después de ejecutarse el trabajo de corte.

Los trabajos se pagarán a los precios unitarios propuestos y deberá cubrir los conceptos de corte, excavación y acarreo libre de 60 mts. Incluyendo comisión topográfica, mano de obra, equipos y herramienta necesaria.

La unidad de medida para los descapotes y cortes de tierra con acarreo libre de 60 mts, será el metro cúbico (m3), aproximado al decímetro cúbico del material excavado en su posición original.

Para la excavación de materiales inadecuados y la excavación de la capa vegetal o descapote, tanto el ancho como la profundidad de la excavación, serán los señalados en los planos o los indicados por el interventor.

No se medirán los cortes que el constructor haya efectuado por negligencia o por conveniencia para la operación de sus equipos, fuera de las líneas de pago del proyecto o las autorizadas por el interventor. Si dicha sobre excavación se efectúa en la subrasante o en una zona que se encuentre en el nivel propuesto, el constructor deberá rellenar y compactar los respectivos espacios, a su costa y usando materiales y procedimientos aceptados por el interventor.

Toda excavación de cortes o canales no mostrada en los planos pero que forme parte del proyecto y este autorizada por el interventor, se medirá y calculará con base en las secciones transversales tomadas antes y después de ejecutado el trabajo respectivo.

No estarán sujetos a medición los siguientes trabajos de excavación: Cortes menores que se hagan durante la construcción para cimentar un terraplén sobre el talud de otro existente o sobre terreno inclinado; cortes menores que se hagan al escarificar y conformar afirmado existente, terreno base de terraplenes o de subrasante; conformación final de zonas laterales y las de préstamo y desecho; descapote de áreas de prestamos localizadas fuera de la zona de la vía; y caminos de construcción u otras obras auxiliares que el Contratista realice por conveniencia o necesidad pero que no forman parte de las obras del proyecto.

En las zonas de préstamo solamente se medirán en su posición original los materiales aprovechables y utilizados en la construcción de los terraplenes.  Alternativamente se podrá establecer la medición de los volúmenes de materiales de préstamo usados, en su posición final en la vía.

2.9 PAGO

Toda excavación se pagará el precio unitario del contrato, para la respectiva clase de excavación, por toda obra ejecutada de acuerdo con los planos y especificaciones y aceptada por el interventor.  Los cortes solamente se aceptarán para el pago cuando los materiales de excavación hayan sido removidos y/o desechados, conforme a lo especificado a entera satisfacción del interventor.  El precio unitario para excavación deberá cubrir todos los costos de corte, remoción, cargue y transporte a las zonas de utilización o desecho y el descargue de los materiales excavados.  Deberá cubrir además los costos de conformación de la subrasante, la construcción de cunetas y la limpieza final y conformación de las zonas laterales y las de préstamos y desecho, las de préstamo y desecho, la excavación de canales, zanjas y obras similares, el mejoramiento e esas mismas obras o de cauces naturales  y, en general, todo costo relacionado con la correcta ejecución de los trabajos especificados. 
En trabajos de descapote, el precio unitario debe cubrir el almacenamiento de los materiales necesarios par las obras y, cuando estos se acordonan a lo largo de futuros terraplenes, su posterior traslado y extensión sobre los taludes de estos.  El precio unitario debe cubrir el eventual almacenamiento del material para uso posterior, en las cantidades y sitios señalados por el interventor.

El acarreo libre es de sesenta (60) metros.

	ITEM DE PAGO
	UNIDAD

	Descapote con Bulldozer

Acarreo libre 60 metros
	Metro cúbico

	Descapote con Bulldozer

Incluyendo Corte, Cargue, Transporte y regada
	Metro cúbico

	Corte en tierra

Acarreo libre 60 metros
	Metro cúbico


3. MOVIMIENTO DE MATERIAL DE CORTE  Incluyendo Cargue, Transporte, Regada y Compactada
3.1 DESCRIPCION

Este trabajo consiste en el cargue y retiro de los materiales provenientes de la excavación de la explanación, definidos como sobrantes y por fuera de los estimados dentro del acarreo libre de los 60 mts, está especificación es aplicable al transporte de materiales considerados como desechos blandos u orgánicos y material proveniente de los cortes.

La maquinaria para el cargue y los vehículos para el transporte de estos materiales estarán sujetos a la aprobación del interventor y deberán ser en cantidad suficiente para garantizar el cumplimiento de las exigencias de esta especificación y del programa de trabajo. Deberán estar provistos de los elementos necesarios para evitar contaminación o cualquier alteración perjudicial del material transportado y su caída sobre las vías empleadas para el transporte.

Todos los vehículos para el transporte de materiales deberán cumplir con las disposiciones legales referentes al control de la contaminación ambiental.

Ningún vehículo de los utilizados por el constructor podrán exceder las dimensiones y las cargas admisibles por eje fijadas por las disposiciones legales vigentes al respecto y adicionalmente por la norma que regulan este transporte y emanadas por la entidad municipal.

La actividad implica el cargue, transporte, colocación, nivelación y compactación de los materiales a los sitios de desecho según corresponda de acuerdo con el proyecto y las indicaciones del interventor ante quién se presentará previamente un plano de localización, recorrido más corto y seguro para efectos del rendimiento del trabajo realizado.

Igualmente se deberá efectuar una visita y medición previa de los sitios destinados par el botadero confirmando la posibilidad de disposición final de estos materiales y los compromisos que se deben realizar para adecuar el botadero, cuya superficie quedará debidamente nivelada y compacta, para lo cual se utilizará la maquinaria adecuada.

3.2 MEDIDA

La unidad de medida para el movimiento de material de corte, incluyendo cargue, transporte, regada y compactada, será el metro cúbico aproximado al decímetro y medido en su posición original independiente de la distancia del transporte.

No se reconocerán trabajos que se realicen sin autorización del interventor o aquellos en que el material se deposite en áreas no contempladas, en cuyo caso se deberá retirar el material hasta los sitios destinados por la Interventoría. Tampoco se aceptarán aquellos volúmenes, en los casos en que aunque se transporte el material, esté no se coloque adecuadamente y se compacte a satisfacción del interventor.

3.3  FORMA DE PAGO

El pago para el movimiento de material de corte, incluyendo cargue, transporte, regada y compactada será el precio unitario pactado en el contrato y deberá cubrir todos los costos por concepto de mano de obra, equipo, herramientas, cargue, acarreo, regada, compactación, pruebas de laboratorio y en general todo costo relacionado para ejecutar correctamente el trabajo contemplado, incluyendo  la adecuación del sitio de disposición final o botadero.

	ITEM DE PAGO
	UNIDAD

	Movimiento de material de corte

Incluyendo Cargue, Transporte, Regada y Compactada
	Metro cúbico


4.  TERRAPLENES CON MATERIAL DE CORTE (CARGUE, TRANSPORTE, REGADA)

4.1
DESCRIPCION

Esta norma se refiere a la construcción de terraplenes con materiales extraídos de las explanaciones, de zonas de préstamos o de excavaciones, de acuerdo con los alineamientos, las dimensiones, las pendientes y los perfiles indicados en los planos.

4.2
MATERIALES

Los materiales utilizados en la construcción de rellenos deben ser de tal naturaleza que permitan la compactación y la conformación de capas firmes y bien unidas. Deben estar exentos de impurezas, de desperdicios, de raíces y de materiales orgánicos o perecederos. Todos los materiales para la construcción de terraplenes se estudiarán previamente para identificar de manera detallada sus características en el origen, las condiciones en que han de colocarse y sus propiedades físico-mecánicas una vez compactados.

4.3
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCION

4.3.1 PREPARACION DEL TERRENO
También deberán estar terminados los trabajos de descapote, de drenaje del área o de consolidación previa, así como los tratamientos de otra índole previstos en los diseños para asegurar la estabilidad del terraplén. Al ensanchar un terraplén existente deberá cortarse previamente su talud  en forma escalonada, en un ancho de por lo menos 50 cm.

Si el terraplén va a colocarse sobre una superficie existente, se deberá escarificar la superficie en una profundidad de por lo menos 10 cm. De tal forma que se pueda lograr una buena liga entre el terraplén y la superficie existente.

4.3.2 COLOCACION DEL MATERIAL
El material para construir el terraplén deberá colocarse en capas horizontales de espesor no superior a 20 cm., después de compactadas, con pendientes suficientes para permitir en todo momento el escurrimiento de las aguas superficiales.

Cada una de las capas del material para construir  el terraplén se humedecerá o se oreará hasta lograr un contenido de humedad uniforme y adecuado para obtener las densidades que se especifiquen de acuerdo con las características del material y del proyecto. Los porcentajes de compactación por obtener en la obra dependerán de las características particulares de cada proyecto, del tipo de material y de su humedad natural y por consiguiente podrán variar de uno a otro sitio; en cada caso se deben establecer con claridad antes de iniciar la construcción, teniendo en cuenta los resultados de las evaluaciones realizadas a los materiales de los préstamos y las características del terraplén y de su fundación. 

En caso de que la humedad natural de los materiales procedentes de los cortes o explanaciones de un determinado sitio sea mayor que la adecuada para obtener la compactación especificada, se deberán poner en práctica procedimientos adecuados para reducir la humedad. El sólo hecho de contener humedad excesiva no será motivo suficiente para que se desaprueben o descarten materiales para terraplenes. En los casos en que la reducción de la humedad no sea posible o práctica, se podrán autorizar porcentajes de compactación menores que los especificados, siempre y cuando en los diseños se hayan tenido en cuenta las repercusiones en el desempeño del terraplén y en los espesores de diseño de las capas estructurales.
4.3.3 COMPACTACION
El Contratista deberá efectuar todas las operaciones necesarias para disponer en el lugar de las obras el agua, razonablemente limpia, que sea necesaria para la compactación de terraplenes.
En general los lados del terraplén deberán compactarse primero y durante el esparcimiento del material, el centro del terraplén se mantendrá ligeramente más bajo que los lados.
Para la compactación de terraplenes formados con materiales arcillosos, que pasen en más de un 12% por el tamiz N° 200 y para arcillas inorgánicas con límite líquido menor de 50, se usarán con preferencia los rodillos pata de cabra o en su defecto los de llantas neumáticas.

Sí se usan rodillos pata de cabra, es deseable que cada diente sea por lo menos tan largo como el espesor de la capa una vez compactada. Si se trabaja con trenes de llantas, una vez que con ellos se haya terminado de compactar la totalidad del terraplén (hallándose todavía la última capa con la humedad óptima) y con el fin de obtener una superficie pareja y exenta de las marcas dejadas por el remolque, se procederá a dar varios pasos con una cilindradora tandem de ruedas lisas de acero; las llantas de los ejes delanteros se alternarán con las de los traseros, en forma de cubrir toda el área sobre la cual camine el rodillo. Cuando se compacte con cilindros de tres ruedas, con tandem o con rodillos de llantas neumáticas, se harán pasos alternados de cilindro y niveladora hasta obtener una superficie pareja y de contorno regular uniformemente compactada.

Las cilindradoras del tipo tandem o de tres ruedas son poco adecuadas para la compactación de terraplenes y si hubiere necesidad de utilizarlas, el espesor de las capas no excederá de 15 cm.; en estos casos, se deberá escarificar la superficie sobre la cual se vaya a colocar cada nueva capa como se indicó anteriormente para preparación del terreno para cimentación.

4.3.4 TERRAPLENES SOBRE TERRENO PANTANOSO
En terrenos pantanosos los trabajos preparatorios consistirán en la construcción de zanjas de drenaje (si ello resulta práctico) o en la extensión de material granular sobre las superficies blandas hasta que los equipos de construcción puedan operar.
Adicional o alternativamente comprenderán la colocación de geotextiles que puedan mejorar las condiciones de la superficie de apoyo para recibir las capas subsiguientes del terraplén. 

4.4
CRITERIOS PARA ACEPTACION O RECHAZO

Los criterios para la aceptación o rechazo de los terraplenes construidos serán los siguientes:
· El material para la construcción de terraplenes será colocado según el tipo de terraplén de que se trate y en tal forma que ningún punto de la sección del terraplén terminado quede a una distancia mayor de 5 cm. de la correspondiente sección del proyecto, cuidándose de que esta desviación no se repita en forma sistemática.
· La cota de coronamiento del terraplén no podrá ser en ningún caso menor que la indicada en los planos de construcción, salvo el caso en que la Interventoría introduzca modificaciones. 

· Los taludes terminados deberán tener las inclinaciones señaladas en los planos y no deberán acusar irregularidades apreciables visualmente.
· La compactación de cada una de las capas del terraplén se ajustará a lo especificado teniendo en cuenta las características de los materiales utilizados en su construcción.
Todos los ensayos que a juicio de la Interventoría sean necesarios para determinar la calidad de los materiales y verificar la compactación, serán por cuenta del Contratista.

4.5
MEDIDA Y PAGO

Todo trabajo de construcción de terraplenes se pagará al respectivo precio unitario del contrato, por toda obra ejecutada satisfactoriamente, de acuerdo con los requerimientos para construcción de las viviendas, soporte de vías o demás áreas, aprobados por el interventor.
Todos los terraplenes se medirán con base en las áreas de relleno de las secciones transversales del proyecto, verificadas por el interventor antes y después de la ejecución de los trabajos. Dichas áreas están limitadas por las siguientes líneas de pago: Las líneas del terreno original (terreno natural o descapotado, afirmado existente, cunetas y taludes existentes). Las líneas del proyecto (subrasante o límite inferior de los niveles, cunetas y taludes proyectados).

Los volúmenes se determinarán por el método del promedio de áreas de secciones consecutivas. La unidad de medida es el metro cúbico aproximado al decímetro, de material debidamente compactado, para cimentación de las viviendas, construcción de las vías y demás áreas.
No habrá medida ni pago para rellenos efectuados por fuera de las líneas de pago del proyecto. Los rellenos con materiales sobrantes de las excavaciones o con materiales procedentes de derrumbes que se coloquen sobre taludes de terraplenes terminados no se medirán ni pagarán. No se medirán tampoco los rellenos que haga el constructor en trabajos auxiliares que no formen parte de las obras del proyecto. 

En el caso de utilización de piedras o de material granular para mejorar las condiciones de apoyo de los terraplenes en terrenos pantanosos, el pago se hará con base en la cantidad de metros cúbicos de material colocado hasta lograr una superficie de apoyo adecuada.

Los materiales requeridos para reemplazar materiales objetables de la subrasante se medirán como terraplenes.
Todo relleno no mostrado en los planos pero que haya sido autorizado por el interventor como parte de las obras, se medirá y pagará con base en secciones transversales tomadas antes y después de ejecutado el trabajo respectivo.

El precio unitario para los terraplenes, dentro del acarreo libre de 60 metros, deberá cubrir todos los costos de colocación, conformación, humedecimiento o secado, la compactación, las pruebas de laboratorio y demás trabajos preparatorios de las áreas que hayan de recibir rellenos; y en general, todo costo relacionado con la correcta construcción de los terraplenes, de acuerdo con esta norma, con los planos y con las instrucciones del interventor.

Si los rellenos y terraplenes se tienen que hacer con materiales de préstamo, el precio unitario cubrirá las tareas de cargue, acarreo, regada, compactación, las pruebas de laboratorio y demás trabajos preparatorios de las áreas que hayan de recibir rellenos; y en general, todo costo relacionado con la correcta construcción de los terraplenes, de acuerdo con esta norma, con los planos y con las instrucciones del interventor.

Solamente habrá pago separado para los ítems relacionados con el descapote y el drenaje de las áreas que hayan de recibir rellenos, así como también para los materiales pétreos que se utilicen en la estabilización de áreas de apoyo inadecuado, cuando el interventor los autorice.
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